RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE DICIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002671, Ent. N° 6559/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas  -Contaduría General de la Nación-  relacionadas con la renovación de licencias de Soporte Técnico y Actualización Oracle, con la firma TILSOR S.A., al amparo de lo establecido en el Numeral 3° Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que por notas de fechas 10.10.2013 y 30.10.2013,  Tilsor S.A. puso en conocimiento de la Administración el vencimiento de las licencias de Soporte Técnico y Actualización de los siguientes productos: Item1: Internet Developer Suite, Oracle business intelligence suite enterprice edition, Disconnected Anlytics, Weblogic Suite, Business Process Management, por un precio de U$S 105.351,57 + IVA; Item2: Oracle Database Enterprise Edition e IAS EE, por U$S 122.281,47 + IVA y Businness Intelligence Enterprise Edition, WebLogic Suite, BPM Suite y IAS Enterprise Edition, por un precio de U$S 20.996,53 + IVA. El período a renovar es del 01.01.2014 a 31.12.2014;
 2) que Oracle Argentina S.A. con fecha 11.10.2013, informa que Tilsor S.A., conforme a contrato de distribución suscrito con fecha 23.08.2012, es el único autorizado por Oracle para que dentro de Uruguay renueve contratos de Soporte Técnico respecto de programas de tecnología y/o aplicaciones Oracle;
 3) que la CGN informa que el 31.12.2013 finaliza el contrato vigente para Soporte Técnico y Actualización de Licencias Oracle,  señalando la necesidad de contar con su renovación para el correcto funcionamiento de la infraestructura del organismo;
 4) que se adjunta Resolución de la Contadora General de la Nación de fecha 15.11.2013 autorizando, “ad referéndum” de la intervención de este Tribunal,  la renovación de las Licencias Oracle con la firma Tilsor S.A., por el periodo 01.01.2014 – 31.12.2014, por un costo total de U$S 303.328,08 IVA incluido, al amparo del Numeral 3 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, la erogación se atenderá con cargo al Ejercicio 2014; 
CONSIDERANDO: que la contratación encuadra en la situación prevista en el Literal C) del Numeral 3º del Artículo  33  del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

El TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de U$S 303.328,08 IVA incluido, derivado de la renovación de las Licencias Oracle con la firma Tilsor S.A., por el período 01.01.2014 – 31.12.2014,  previo control de su imputación  en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, una vez abierto los créditos del Ejercicio 2014, así como el control de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 de 27 de diciembre de 2007;
3) Comunicar a la Contadora Auditora,  y
4) Devolver las actuaciones.
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